PLAN DE CONVIVENCIA DEL CENTRO
IES Miguel de Cervantes
I.- PREÁMBULO


De acuerdo con lo establecido en el Decreto nº 115/2005, de 21 de octubre (BORM de 2 de noviembre, y lo establecido en el Título IV, Capítulo I, artículo 40, del citado Decreto, los Centros elaborarán Planes de convivencia escolar que contemplen las características del alumnado y las circunstancias de su entorno, que impliquen a todos los colectivos que intervienen en el proceso educativo y que eviten los posibles conflictos, impulsando medidas formativas y desarrollando actitudes responsables y respetuosas.


Todos los miembros de la comunidad educativa pondrán especial cuidado en la prevención de acciones contrarias a las normas de convivencia, estableciendo las necesarias medidas educativas y formativas.


Este Plan de Convivencia debe basarse en lo determinado en la legislación de rango estatal determinada por la Constitución Española de 1978 y en las Leyes Orgánicas y Leyes aprobadas por Las Cortes Españolas a iniciativa del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de España y en lo establecido en las normativas reguladoras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En concreto habría de tenerse en cuenta la siguiente legislación:

· Decreto 115/2005, de 21 de octubre (BORM de 2 de noviembre), por el que se establecen las normas de 
convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas escolares.

· Orden de la Consejería de Educación y Cultura de 20 de febrero de 2006 (BORM de 2 de marzo), por la que se establecen medidas relativas a la mejora de la convivencia escolar en los centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas escolares.

· Resolución de 4 de abril de 2006, de la Dirección General de Ordenación Académica, por la que se dictan instrucciones en relación con situaciones de acoso escolar en los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos que imparten enseñanzas escolares.

· Orden de 19 de octubre de 2006 (BORM de 2 de noviembre), por la que se crea el observatorio  para la 
convivencia escolar en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

· Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz (BOE de 1/12/2005).

· Ley Orgánica  2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4/5/2006)

II.-  INTRODUCCIÓN

Entre los objetivos que contempla el Pacto Social por la Educación en la Región de Murcia figura mejorar la convivencia en los centros docentes dependientes de la Consejería de Educación y Cultura.


A tal fin, el Decreto por el que se establecen los derechos y deberes de los alumnos y las normas de convivencia en los centros educativos de la Región de Murcia, constituye la primera regulación normativa que sobre convivencia escolar se elabora en nuestra Comunidad Autónoma y apoya la autoridad del profesor, entendida como la capacidad que se le reconoce conferida por la propia sociedad y sustentada, tanto por su competencia y calidad profesional como por la transmisión de modelos que el ejercicio docente implica.


Asimismo, pretende mejorar la convivencia mediante mecanismos eficaces; contribuir al mantenimiento de un clima adecuado de trabajo en el aula; agilizar, en caso de conflicto, la aplicación de medidas y clarificar las responsabilidades de los diferentes sectores de la comunidad educativa. En este sentido, las principales novedades afectan al fomento de la capacidad resolutiva del Director, y el impulso de los planes de mejora de la convivencia, en cuya elaboración intervienen todos los sectores educativos.


En el modelo de centro educativo que se pretende impulsar, el profesorado asume una responsabilidad muy destacada. Los profesores de cada grupo, coordinados por el tutor, constituyen el equipo educativo responsable, en primera instancia, de la prevención de conflictos y del respeto a las normas de convivencia en el aula y en el resto de las dependencias del centro.


El Consejo Escolar como órgano de participación en el control y gestión del centro de los distintos sectores que constituyen la comunidad educativa, continúa desempeñando una función relevante en la mejora de la convivencia, a través de la Comisión de convivencia.


Por otra parte, se establece también los derechos y deberes de los alumnos, deberes que, por primera vez, se regulan respondiendo el derecho  al estudio como deber básico, el respeto al profesor, la tolerancia y solidaridad con los compañeros y la participación en el centro y respeto a los restantes miembros de la comunidad educativa. Así, se recogen aspectos como la puntualidad, participar en las actividades formativas, ejercitar la fuerza de voluntad y la capacidad de esfuerzo, practicar la tolerancia o respetar y defender el derecho al estudio de los compañeros.


Distingue entre conductas contrarias a las normas de convivencia y conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro, no pudiendo los Reglamentos de Régimen interior tipificar conductas objeto de corrección, ni establecer medidas educativas para corregirlas no contempladas en el Decreto.


Se agiliza el procedimiento de resolución de conflictos en los casos de conductas gravemente perjudiciales, estableciendo un procedimiento abreviado, además del ordinario y autorizando la adopción por el Director de medidas provisionales para asegurar la eficacia educativa, evitar la persistencia de los efectos de la infracción y las exigencias de los intereses generales.


Las correcciones que deban aplicarse por el incumplimiento de las normas de convivencia tienen un carácter educativo y recuperador, garantizan el respeto a los derechos del resto de los alumnos y procuran la mejora en las relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa. Aun en los casos más graves de suspensión del derecho de asistencia al centro, el alumno deberá realizar los trabajos académicos que determine el profesorado para evitar la interrupción del proceso formativo. 


El Reglamento de régimen interior determinará el seguimiento de dicho proceso, especificando el horario de visitas al centro y la persona encargada de llevarlo a cabo. Estas y otras medidas aseguran el derecho a la escolarización y el carácter eminentemente pedagógico de las correcciones impuestas.


En todo caso, se trata de propiciar en los centros docentes la existencia de un entorno de trabajo que asegure la transmisión de conocimientos y de valores y de respaldar la autoridad del profesor.


Por último, con la Orden por la que se establecen medidas relativas a la mejora de la convivencia escolar, la Consejería de Educación y Cultura crea el marco para que cada centro elabore un Plan de Convivencia escolar que partiendo de su propia realidad, establezca los objetivos y las pautas de actuación orientados a la mejora de la convivencia y en el que se impliquen todos los miembros de la comunidad educativa.

III.- ANÁLISIS DEL NUESTRO CENTRO

Características del centro.


El Instituto de Educación Secundaria “Miguel de Cervantes” de Murcia es un centro público ubicado en la Zona Noroeste de la Ciudad de Murcia, en el barrio de San Basilio, en lo que se denominó en otros tiempos “ Carretera de Espinardo”, hoy Avda. Miguel de Cervantes. Entorno que está sufriendo importantes cambios urbanísticos en los últimos años, lo que ha venido a favorecer las características e imagen del mismo. 


Sus instalaciones son las típicas de un centro que cuenta con más 50 años, por cuanto presentan deficiencias importantes como: instalación eléctrica no acorde con la legislación vigente, pabellones y talleres muy antiguos y con problemas de seguridad. Hay cinco pabellones en estas condiciones.


En los últimos años se han construidos tres edificios: Uno de ellos es el denominado de la E.S.O en donde se ubican las aulas para el primer ciclo de secundaria, así como las correspondientes a los ciclos formativos de la familia profesional de Sanidad; otro es el edificio de Obra Civil que ubica a los ciclos de esa familia profesional más los Ciclos de Gestión Comercial y Marketing y de Prevención de Riesgos Profesionales; el tercer edificio de nueva construcción es el de Carrocería.


En su entorno predominan edificios altos destinados principalmente a viviendas, cuyos bajos están destinados a pequeños comercios. El barrio fue en la época de los 80 muy conflictivo, siendo en la actualidad bastante tranquilo. Han desaparecido las viviendas sociales y se están construyendo viviendas residenciales de nivel medio-alto.


El nivel socio-económico de la zona es medio y medio-alto, por alternar viviendas antiguas ocupadas por obreros y familias con nivel medio de ingresos, y nuevas zonas residenciales en San Basilio y El Ranero, con familias de nivel medio y medio-alto.


En las cercanías existen barrios limítrofes de Murcia de donde proceden principalmente nuestros alumnos (San Andrés, San Antón, San Basilio, El Ranero, Santa Mª de Gracia). 

Este barrio cuenta con un centro Cultural y Social denominado Puertas de Castilla, dependiente del Ayuntamiento de Murcia. Está ubicada también la Escuela de Idiomas y las dependencias del Diario La Opinión de Murcia.

Situación de la convivencia en el centro


En la actualidad el clima de convivencia en el centro debe mejorarse, principalmente en los cursos 1º, 2º y 3º. También se observan conflictos con algunos alumnos de los Programas de Iniciación Profesional ya que al no haber sido alumnos de nuestro en cursos anteriores no conocen nuestras normas y presentan problemas de adaptación. Los conflictos en Bachillerato y en los Ciclos Formativos son menos habituales y responden a situaciones puntuales.


Los conflictos se resuelven fundamentalmente con el diálogo y algunas medidas disciplinarias contempladas en las normas contrarias. En pocos casos se han de tomar medidas más severas contempladas en las conductas gravemente perjudiciales. 

Los conflictos más habituales son por acciones como:

· Distracción y falta de atención.

· Olvido del material para el desarrollo de la clase.

· Faltas injustificadas de puntualidad o de asistencia a clase.

· Molestar a los compañeros.

· Falta de respeto hacia el profesor/profesora.

· Hablar a destiempo, gritando.

· Levantarse sin permiso.

· Hablar con los compañeros... 

· Pequeñas peleas en el aula, en el patio o en los pasillos

· Utilización de palabras soeces y de mal gusto.

· Algunas connotaciones de tipo racista o sexista...
Entre las posibles causas que pudieran determinar la aparición de estos conflictos destacaríamos: 

· Falta de motivación del alumnado, dificultades en su aprendizaje,   impulsividad.

· En algunos padres y madres encontramos falta de implicación en los aspectos escolares e incluso en 
ocasiones poca responsabilidad de la familia ante el centro, en casos puntuales muy puntuales. En muchos casos los alumnos pasan mucho tiempo solos por los horarios de trabajo de los padres y están desarraigados.

· El profesorado es muy variado y falta un criterio común a la hora de actuar en determinadas situaciones.

· La sociedad en la que viven nuestros alumnos tampoco transmiten valores positivos en muchas ocasiones y muchas veces estos son erróneos.

Respuestas a la situación de convivencia.


Hay que desarrollar una convivencia adecuada en el aula. 


Las medidas correctoras establecidas en el Decreto 115/2005 de la Región de Murcia establecen claramente sanciones y a ellas debemos atenernos sin inventar nada nuevo. Las decisiones que se tomen han de ser trasmitidas a  las familias para que conozcan y apoyen en las casas las normas que se determinen en el centro


La estrecha relación entre el tutor del alumno con la familia debe ser un elemento esencial y permanente  de conocimiento de las situaciones planteadas y su posible solución. En muchos casos esta relación es escasa. 
Nos encontramos con algunos problemas a la hora de contactar con algunas familias. Como ocurre a menudo que, como tanto el padre como la madre trabajan, es difícil contactar con ellos o bien cuando el tutor y el jefe de estudios consiguen hablar telefónicamente se nos dice que no pueden acudir al centro para hablar de alguna cuestión relativa a su hijo/a porque no pueden abandonar su trabajo. 

 
Los planes de acción tutorial son instrumentos de gran importancia para desarrollar la convivencia. A través de ella, el profesorado puede disponer dinámicas de consolidación del grupo-clase, aportar información al profesorado y a las familias, desarrollar actitudes de comunicación, intercambio y conocimiento mutuo, de habilidades sociales, de formas de reconocerse a sí mismos con sus emociones y comportamientos así como de expresar sus opiniones.


Los Servicios Sociales del Ayuntamiento deberían ser un apoyo importante en aquellas familias que presentan graves dificultades, pero a veces no siempre es posible que puedan atender rápida y eficazmente.


La Policía Local a través del policía-tutor o del policía amigo es otro elemento nuevo incorporado a la mejora de la convivencia, pero sigue habiendo problemas en la vigilancia de los exteriores del Centro, durante los periodos de recreo y a las salidas de clase. Los grupos de jóvenes, que no pertenecen al Centro, crean un mal ambiente y molestan a muchos de nuestros alumnos.

Necesidades de formación y recursos


No estamos preparados ni los equipos directivos, ni el profesorado ni los padres ante la complejidad de conflictos y la aparición de nuevas conductas negativas (bullying, dificultad en el proceso de integración de inmigrantes…).


Se hace necesaria una formación permanente en actividades útiles y realistas, y en los que se implique la mayor parte del profesorado y a los tutores, dirigidos fundamentalmente al fomento de la convivencia, la detección precoz del conflicto y la resolución pacífica de los mismos e identificación de situaciones de acoso.

IV.-  OBJETIVOS DEL PLAN DE CONVIVENCIA


El objetivo global de cualquier plan es el de mejorar la convivencia en los centros docentes, y para ello deberíamos proponernos, entre otros, los siguientes objetivos:

· Conseguir la integración de todo el alumnado sin discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, edad, creencia o religión.

· Fomentar la implicación de las familias, tanto en la transmisión de valores a sus hijos que favorezcan la 
convivencia en la familia, en el centro y en la sociedad, como en su participación en las actividades del 
centro y en la colaboración con los profesores en la tarea educativa.

· Mejorar las relaciones entre todos los miembros de la Comunidad Educativa, implicándolos en todas las 
actividades encaminadas a facilitar la convivencia en el centro (jornadas de convivencia).

· Prevenir los conflictos dentro y entre los distintos sectores de la Comunidad Educativa.

· Priorizar la educación en valores de entre los demás contenidos del currículo, asignándoles espacios y 
tiempos específicos.

· Fomentar la existencia de actividades, espacios y tiempos comunes para facilitar la convivencia entre el alumnado.

· Prever una atención específica al alumnado que, por diversas causas, presente comportamientos que alteren la convivencia en el centro y la de aquel otro alumnado que padece sus consecuencias.

· Colaborar con la AMPA del centro, para que pueda organizar actividades dirigidas a la formación de las familias, mostrándoles las herramientas necesarias que contribuyan  a la educación de sus hijos e hijas.

·  Desarrollar una coordinación adecuada entre el equipo docente para que se pueda dar una buena convivencia en el aula. Ésta deberá establecerse sobre lo esencial, marcando una actuación coherente y una misma línea de trabajo. Se determinará cuáles son los objetivos básicos a conseguir con ese grupo-clase.

· Fomentar la acción tutorial como instrumento para desarrollar la convivencia. A través de ella, el profesorado puede disponer dinámicas de consolidación del grupo-clase, aportar información al profesorado y a las familias, desarrollar actitudes de comunicación, intercambio y conocimiento mutuo, de habilidades sociales, 
de formas de reconocerse a sí mismos con sus emociones y comportamientos así como de expresar sus opiniones. 

V.-  ACCIONES PREVISTAS PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS:

Por parte de los profesores:

· Explicar claramente a todos los alumnos cuáles son las normas de comportamiento adecuado en el aula no 
permitiendo actitudes como hablar en clase, acudir sin material, levantarse sin permiso, comer golosinas, molestar, menospreciar o marginar a los compañeros verbal o físicamente. 

· Fomentar hábitos y valores positivos: saber escuchar y respetar a los demás, respetar las instalaciones, 
aprendizaje colaborativo, espíritu de grupo, ayudar a los que sufren agresiones, etc. 

· Sentar desde el primer momento las bases de la convivencia y el reforzamiento de la autoridad del profesor.

· El profesor deberá asumir personalmente el mantenimiento del orden y la disciplina dentro del aula, garantizando el derecho de los alumnos a recibir una formación integral. 

· Que los profesores de guardia acudan puntualmente a la sala de profesores para comprobar si hay profesores ausentes, y en caso necesario atender cuanto antes al grupo que esté sin profesor.

· Los profesores de guardia de recreo son un buen elemento de control de la convivencia, en especial a los grupos de menor edad.

·  Ante una situación de conflicto, cuando el diálogo con el alumno no sea suficiente para solucionar el problema, el profesor podrá utilizar las medidas y recursos que el Reglamento de Régimen Interior y las 
medidas correctoras ponen a su disposición.

Por parte de los profesores-tutores sería conveniente:

· Plantear actividades encaminadas a fomentar la convivencia en general.
· Explicar las normas de convivencia del centro y trabajar con ellas.
· Impulsar una dinámica de grupo en la que se potencie el trabajo cooperativo, la cohesión del grupo.
· Fomentar la tolerancia y el respeto recíproco, la formación en valores personales y sociales que favorezcan la   adquisición de hábitos de trabajo, relación social y comunicación equilibrados.

· Canalizar las iniciativas de los padres y de los alumnos y coordinar las actividades de su grupo.

· Informar a los padres (por correo o telefónicamente) de las faltas de asistencia reiteradas de sus hijos,  y de las faltas cometidas. 

· Llamar a los padres periódicamente para mantener un contacto habitual con ellos.

Por parte de los alumnos: 

· Asistir a clase con puntualidad. Participar en las actividades formativas.
· Asistir al centro con el material y 
equipamiento necesarios para poder participar activamente en el desarrollo de las clases, y, realizar el esfuerzo necesario, en función de su capacidad para comprender y asimilar los contenidos

· Mostrar respeto al profesor. Cumplir las normas y seguir sus pautas.

· Hacia sus compañeros: Practicar la tolerancia, rechazando todo tipo de discriminación. Respetar y defender, responsable y solidariamente, el ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros. Ejercer la solidaridad y practicar el compañerismo.

· Respecto al centro: Colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un adecuado 
clima de estudio en el centro, respetando el derecho de sus compañeros a la educación. Mostrar el debido 
respeto y consideración a los miembros de la comunidad escolar.   Cuidar y utilizar correctamente los bienes muebles, el material didáctico y las instalaciones.

Por parte de los padres:

· Que sean conscientes que la enseñanza es un proceso compartido junto a los profesores. 

· Que utilicen con asiduidad el horario de atención a padres. 

· Que no acudan al centro solamente ante situaciones de conflicto sino cuando quieran aportar sugerencias de 
mejora o cuando detecten un cambio de actitud y comportamiento de sus hijos.

·  Que valoren, apoyen y refuercen la labor del profesor en el aula.

· Que inculquen a sus hijos valores como el respeto, la responsabilidad y la solidaridad.

· Que revisen si sus hijos traen el material a clase y hacen los deberes.
· Que comprueben si sus hijos  dedican en casa el tiempo necesario al estudio.
· Que la relación no se base solamente en la queja, sino también en las sugerencias.

· Compromiso en la exigencia de responsabilidades a sus hijos.

Por parte del Departamento de Orientación:

· Entrevistar y estudiar a los alumnos, a los que se les observe algún problema que conlleve un mal 
comportamiento en clase (falta de atención, actitud pasiva, falta de atención por parte de los padres, etc.). 

· En colaboración con Jefatura de Estudios intentará que estos alumnos reciban un apoyo educativo, cuando 
sea necesario, con el fin de que no abandonen los estudios como consecuencia de sus diferentes problemas
Por parte del Director y del Equipo Directivo:
· Estar permanentemente abierto a las sugerencias que planteen los padres, profesores y alumnos y cualquier 
miembro de la comunidad educativa
· Apoyar la labor del profesor en el aula

· Fomentará el diálogo con los padres para que intervengan en la coeducación de sus hijos.

· Aplicar medidas que tengan un carácter educativo, arbitrando fórmulas a través de las cuales el alumno modifique su conducta y termine asumiendo las normas de convivencia para todos.
· Creación de un aula de convivencia para los alumnos de la ESO.
VI. PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO DE ACTUACIÓN PARA PREVENIR CASOS DE ACOSO  E INTIMIDACIÓN

 
El procedimiento está regulado en la Resolución de 4 de abril de 2006, de la Dirección General de Ordenación Académica, por la que se dictan instrucciones en relación con situaciones de acoso escolar. Se exponen a continuación sus líneas básicas:

· Identificación de situaciones de acoso. Existe acoso escolar cuando un alumno se ve expuesto de forma 
repetida y deliberada a un  maltrato verbal, físico, y/o psicológico por parte de un compañero o grupo de 
compañeros, con el objeto de someterlo, apocarlo, asustarlo y/o amenazarlo, atentando contra su dignidad e 
integridad física o moral. 
· Comunicación de situaciones de acoso. Cualquier miembro de la comunidad educativa (alumnado, profesorado, familias, personal no docente) que tenga conocimiento de una situación de acoso entre alumnos, o considere la existencia de indicios razonables, tiene la obligación de ponerla inmediatamente en 
conocimiento del equipo directivo del centro quien utilizará el Anexo I de la resolución 4 de abril 2006 para la recogida inicial de información. 

· Procedimiento de intervención ante situaciones de acoso. El Jefe de Estudios solicitará al TUTOR del alumno 
afectado que recabe información relacionada con esa situación. Para ello podrá utilizar la Guía de observación 
Escolar con indicadores para identificar a posibles alumnos acosados (Anexo II de la Resolución). Si considerara necesario completar esta información con la aportada desde el entorno familiar podrá utilizar los 
indicadores contenidos en el Anexo III: Guía de observación Familiar.

· El Director podrá establecer medidas preventivas de protección consistentes en el incremento de la vigilancia en aquellas zonas y durante los momentos en los que se haya denunciado que se suele producir el acoso y/o cambio de grupo.

VII.-  MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA


Conforme a lo establecido en el artículo 6 de la Orden de 20 de febrero de 2006, corresponde a la Comisión de Convivencia el seguimiento y coordinación del Plan de Convivencia escolar y al Director, y profesores en los que haya delegado esta competencia, la aplicación de las normas de convivencia en el centro.


La Comisión de Convivencia se reunirá para analizar las incidencias producidas, las actuaciones realizadas y los resultados conseguidos en relación con la aplicación del Plan de Convivencia escolar, así como para elevar al Consejo Escolar propuestas para la mejora de la convivencia.


Al finalizar el curso escolar se elaborará un Informe Anual de la Convivencia en el que se evaluará el conjunto de medidas previstas y aplicadas para mejorar la convivencia en el centro. 


El Equipo Directivo facilitará al Consejo Escolar,  para su análisis, información elativa a la aplicación del Plan de Convivencia escolar y las normas de convivencia, en los siguientes aspectos: Actividades realizadas, formación relacionada con la convivencia, recursos utilizados, asesoramiento y apoyo técnico recibido, porcentaje de correcciones impuestas relativo a las conductas contrarias y gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro,  tipología de las conductas corregidas y de las medidas educativas aplicadas; casos de acoso o intimidación detectados, etc.


El Consejo Escolar elaborará, a partir de la información facilitada por el Equipo Directivo, el Informe Anual de Convivencia que incorporará la evaluación del Plan de Convivencia escolar, y los resultados de la aplicación de las normas de convivencia, según lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 115/2005, de 21 de octubre. 





Murcia, marzo de 2008





Aprobado por el Consejo Escolar y por El Claustro de Profesores

Decreto número 115/2005, de 21 de octubre, por el que se establecen 

las normas de convivencia en los centros docentes sostenidos con 

fondos públicos que imparten enseñanzas escolares.

(BORM de 2 de noviembre de 2005).

Artículo 22. Junta de delegados: Funciones

1. En aquellos centros en que la normativa vigente prevé la existencia de una Junta de delegados, el alumnado tiene derecho a ser informado por los miembros de este órgano de todos aquellos aspectos de los que tengan conocimiento, como consecuencia del ejercicio de sus funciones. 

2. La Junta de delegados tendrá las atribuciones, funciones y derechos que le asignen los correspondientes Reglamentos orgánicos.

Artículo 23. Junta de delegados: Derechos 

1. A los miembros de la Junta de delegados no se les podrá aplicar las medidas educativas de corrección establecidas en el presente Decreto por el ejercicio de sus funciones, como representantes de los alumnos, previstas en la normativa vigente.

2. Los miembros de la Junta de delegados, en ejercicio de sus funciones, tendrán derecho a conocer y a consultar las actas de las sesiones del Consejo Escolar y cualquier otra documentación administrativa del centro que les afecte, salvo aquélla cuya difusión pudiera afectar al derecho a la intimidad de las personas o al normal desarrollo de los procesos de evaluación académica.

3. El Jefe de estudios facilitará a la Junta de delegados la celebración de sus reuniones, el espacio y los medios materiales necesarios para su correcto funcionamiento.
Extracto del Decreto número 115/2005, de 21 de octubre, por el que se 
establecen las normas de convivencia en los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos que imparten enseñanzas escolares.

(BORM de 2 de noviembre de 2005)
(El texto completo del Decreto está disponible en el Centro)
CAPÍTULO II

Conductas contrarias a las normas de convivencia en el centro

Artículo 48. Tipificación

Son conductas contrarias a las normas de convivencia en el centro las que, no teniendo la consideración de gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro, por su entidad o trascendencia estén tipificadas en algunos de los siguientes supuestos: 

a) Las faltas injustificadas de puntualidad o de asistencia a clase.

b) Las conductas que puedan impedir o dificultar a sus compañeros el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber del estudio.

c) La negativa sistemática a acudir a clase con el material necesario o a esforzarse por realizar las actividades de aprendizaje indicadas por el profesor o a trasladar a sus padres o tutores la información facilitada en el centro.

d) Los actos que perturben el desarrollo normal de las actividades del centro.

e) Los actos de indisciplina, incorrección o desconsideración hacia el profesor u otros miembros de la comunidad educativa.

f) Causar daños en las instalaciones del centro, material de éste o de los miembros de la comunidad educativa.

g) Deteriorar las condiciones de higiene del centro.

h) La incitación o estímulo a la comisión de una falta contraria a las normas de convivencia.

Artículo 49. Medidas educativas de corrección

1. Las conductas contrarias a las normas de convivencia en el centro podrán ser corregidas con las siguientes medidas educativas:

a) Amonestación privada o por escrito.

b) Comparecencia inmediata ante el Jefe de estudios o el Director del centro.

c) Privación del tiempo de recreo por un periodo máximo de cinco días.

d) Realización de tareas educadoras para el alumno, fuera del horario lectivo, o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones, material del centro o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa. La realización de estas tareas no se podrá prolongar por un periodo superior a cinco días lectivos.

e) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o complementarias del centro por un periodo máximo de cinco días lectivos.

f) Cambio de grupo por un periodo máximo de cinco días lectivos.

g) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un periodo máximo de cinco días lectivos. Durante la impartición de estas clases el alumno deberá permanecer en el centro efectuando los trabajos académicos que se le encomienden, por parte del profesorado que le imparte docencia, para evitar la interrupción en el proceso formativo. El Jefe de estudios organizará la atención al alumno.

h) Suspensión del derecho de asistencia al centro por un periodo máximo de cinco días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá realizar los trabajos académicos que determine el profesorado que le imparte docencia para evitar la interrupción en el proceso formativo.

Artículo 50. Aplicación: Órganos competentes. Procedimiento. Prescripción

1. De acuerdo con el artículo 79.h) de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, serán competentes para decidir las correcciones previstas en el artículo anterior:

a) El Director, o por delegación de este todos los profesores del centro, oído el alumno, las que se establecen en las letras a), b), y c) del apartado 1, dando cuenta al tutor y al Jefe de estudios.

b) El Director, o por delegación de este el tutor del alumno, oído el mismo, las que se establecen en las letras c), y d), dando cuenta al Jefe de estudios.

c) El Director, o por delegación de este el Jefe de estudios, oído el alumno y su profesor o tutor, las previstas en las letras e), y f).

d) El Director, las establecidas en las letras g), y

h). El Director, oído el tutor y el equipo directivo, tomará la decisión, motivada, tras oír al alumno, y si es menor de edad también a sus padres o representantes legales, que serán citados por cualquier medio que permita dejar en el expediente constancia fehaciente de haberse recibido la citación y de la fecha de la recepción, levantando acta de dicha comparecencia. La incomparecencia sin causa justificada del padre o tutor, si el alumno es menor de edad, no paralizará la aplicación de dicha corrección.

2. Las conductas contrarias a las normas de convivencia en el centro prescribirán en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de su comisión y excluidos los períodos no lectivos.

3. Las medidas correctoras impuestas por conductas contrarias a las normas de convivencia en el centro prescribirán a la finalización del curso escolar.

4. La imposición de las medidas correctoras previstas en las letras d), e), f), g), y h) del artículo anterior deberán ser comunicadas, de forma que quede constancia, bien a los padres o representantes legales del alumno en el caso que éste sea menor de edad, o a él mismo si es mayor de edad. Dichas medidas serán inmediatamente ejecutivas.

5. El alumno, o sus padres o representantes legales, podrán presentar reclamación en el plazo de dos  días lectivos, a partir del siguiente en que se produjo la notificación, contra las correcciones impuestas, previstas en las letras d), e), f), g) y h) del artículo 49 de este Decreto, ante el Director General de Ordenación Académica, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

CAPÍTULO III

Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro

Sección 1.ª

De las conductas que perjudiquen gravemente la convivencia en el centro

Artículo 51. Tipificación

Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro:

a) Los actos graves de indisciplina, injuria u ofensa contra los miembros de la comunidad educativa.

b) La reiteración de conductas contrarias a las normas de convivencia del centro recogidas en el artículo 48.

c) La agresión grave física o moral, la discriminación grave a cualquier miembro de la comunidad educativa, así como la falta de respeto a la integridad y dignidad personal.

d) La suplantación de personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción de documentos académicos.

e) Los daños graves causados en los locales, material o documentos del centro o en los bienes de otros miembros de la comunidad educativa.

f) Los actos injustificados que perturben gravemente el normal desarrollo de las actividades del centro.

g) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas.

h) La introducción en el centro de objetos y sustancias peligrosas o perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa.

i) El incumplimiento de las sanciones impuestas. 

j) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa.

k) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, particularmente si tienen componente sexista o xenófobo, o contra alumnos con necesidades educativas específicas o de nuevo ingreso.

l) Las conductas tipificadas como contrarias a las normas de convivencia del centro recogidas en el artículo 48, si concurren circunstancias de colectividad o publicidad intencionada.

m) La incitación o estímulo a la comisión de una falta gravemente perjudicial para la convivencia.

Artículo 52. Medidas educativas de corrección

1. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro previstas en las letras b), f), i), l) y m) del artículo 51 del presente Decreto, podrán ser corregidas con las siguientes medidas educativas:

a) Realización de tareas educadoras para el alumno, fuera del horario lectivo, o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones, material del centro o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa, por un periodo superior a cinco e inferior a dieciséis días lectivos.

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o complementarias del centro por un periodo superior a cinco e inferior a dieciséis días lectivos.

c) Cambio de grupo por un periodo superior a cinco e inferior a dieciséis días lectivos.

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un periodo comprendido entre seis y quince días lectivos. Durante la impartición de estas clases, el alumno deberá permanecer en el centro realizando los trabajos académicos que determine el profesorado responsable de los mismos, para evitar la interrupción en el proceso formativo. El Jefe de estudios organizará la atención al alumno.

2. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro previstas en las restantes letras del artículo 51 de este Decreto, podrán ser corregidas con las siguientes medidas educativas:

a) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un periodo comprendido entre seis y quince días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá realizar los trabajos académicos que determine el profesorado que le imparte docencia, para evitar la interrupción en el proceso formativo. El Reglamento de régimen interior determinará

el seguimiento de dicho proceso, especificando la persona encargada de llevarlo a cabo y el horario de visitas al centro del alumno.

b) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un periodo comprendido entre dieciséis y treinta días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá realizar los trabajos académicos que determine el profesorado que le imparte docencia, para evitar la interrupción en el proceso formativo.

El Reglamento de régimen interior determinará el seguimiento de dicho proceso, especificando la persona encargada de llevarlo a cabo y el horario de visitas al centro del alumno.

c) Cambio de centro.

Extracto de la Orden de 1 de junio de 2006, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regula el procedimiento que garantiza la objetividad en la evaluación de los alumnos de Educación Secundaria y Formación Profesional de Grado Superior.
(El texto completo de la Orden está disponible en el Centro)
La gestión de la enseñanza no universitaria por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, por el que se traspasan funciones y servicios de la Administración del Estado, ha permitido la elaboración de normativa propia relativa a los principios básicos por los que deben regirse las normas de convivencia en los centros docentes. Se trata del Decreto 115/2005, de 21 de octubre, por el que se establecen las normas de convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas escolares. 

El precitado Decreto dispone en su artículo 13, el derecho de los alumnos a una evaluación basada en criterios objetivos y obliga a los centros a informar al alumnado y a sus padres o tutores acerca de los criterios de evaluación y calificación, así como de promoción y titulación. Asimismo, responsabiliza a los profesores, y en particular al tutor, del mantenimiento de una comunicación fluida a lo largo del curso, al objeto de informarles del aprovechamiento académico, calificaciones y evolución del proceso de aprendizaje. 

….
La presente orden, que desarrolla normativamente determinados aspectos del Decreto 

115/2005, de 21 de octubre, regula en la Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional el derecho de los alumnos a ser evaluados conforme a criterios objetivos y establece las condiciones que garantizan dicha objetividad, a la vez que señala el procedimiento mediante el cual los alumnos, o sus representantes legales, pueden solicitar aclaraciones, o, en su caso, reclamar por escrito contra las decisiones y calificaciones que, se adopten, después de cada evaluación, y al finalizar el curso. 

Por todo ello, en virtud del artículo 16.2 d) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y a propuesta de la Dirección General de Ordenación Académica, 

Dispongo: 

Artículo primero. Objeto y ámbito de aplicación. 

La presente orden regula el derecho de los alumnos a ser evaluados conforme a criterios objetivos y establece las condiciones y el procedimiento que garantizan dicha objetividad. Será de aplicación en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Región de Murcia que impartan enseñanzas de Educación secundaria y/o Formación Profesional de Grado Superior. 

Artículo segundo. Procedimiento para la información al alumnado y a los padres o tutores. 

1. Conforme al artículo 13 del Decreto 115/2005, que garantiza el derecho de los alumnos a ser evaluados con objetividad, la evaluación del proceso de aprendizaje de cada alumno debe cumplir una función formativa, aportándole información sobre lo que realmente ha progresado, las estrategias personales que más le han ayudado, las dificultades que ha encontrado y los recursos de que dispone para superarlas. 

……..
Artículo tercero. Publicidad de los instrumentos y criterios de evaluación. 

1. A los efectos de lo establecido en la presente orden se entiende por instrumentos de evaluación todas aquellas pruebas, ejercicios, trabajos o registros utilizados por el profesorado para la observación sistemática y el seguimiento del proceso de aprendizaje del alumno. 

2. Al inicio de curso, los centros deberán hacer públicos los criterios generales sobre evaluación y calificación de los aprendizajes y sobre promoción de los alumnos, con especial referencia, en el caso de la Educación Secundaria Obligatoria, a los criterios fijados para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria. Dicha información quedará depositada en Jefatura de estudios, a los efectos de poder ser consultada por cualquier miembro de la comunidad educativa, de lo que se informará 

debidamente en el tablón de anuncios del centro. 

Los tutores entregarán a los alumnos en su primera sesión de tutoría, y a sus padres o tutores legales en la reunión de presentación, los criterios que, contenidos en el Proyecto curricular, se aplicarán para determinar la promoción al siguiente curso y, en el caso del cuarto curso, los criterios para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria. Asimismo, se procederá en relación con los criterios para la obtención de 

los títulos de Bachiller y de Formación Profesional. 

3. Al comienzo del curso escolar, cada profesor informará a los alumnos de los criterios de evaluación y de calificación que para la materia o módulo se encuentren recogidos en la programación didáctica correspondiente, incluyendo los de la prueba extraordinaria. 

Esta información se encontrará en Jefatura de estudios para su consulta por cualquier miembro de la comunidad educativa. 

4. Los profesores facilitarán a los alumnos o a sus padres o tutores legales la información que se derive de los resultados de la aplicación de los instrumentos de evaluación utilizados para realizar las valoraciones del proceso de aprendizaje. 

Cuando la valoración se base en pruebas, ejercicios o trabajos escritos, los alumnos tendrán acceso a éstos, facilitándoles el profesor las aclaraciones sobre la calificación y las orientaciones para la mejora del proceso de aprendizaje, así como los documentos que permitan garantizar la función formativa de la evaluación. 

….
Artículo cuarto. Evaluación del alumnado. 

1. De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/ 2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo. 

2. El alumno que se vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria, convenientemente programada, que será establecida de forma pormenorizada en la programación didáctica de cada una de las materias o módulos que conforman la etapa o el ciclo formativo. 

….

Artículo quinto. Procedimiento de reclamación en el centro después de la primera o segunda evaluación. 

1. Si tras las aclaraciones recogidas en el artículo tercero. 4 de la presente orden, persiste el desacuerdo con las actuaciones o calificaciones obtenidas después de la primera o segunda evaluación, los alumnos o sus padres o tutores legales, podrán presentar por 

escrito al Jefe de estudios la revisión de la calificación o actuación objeto de desacuerdo, en el plazo de cinco días lectivos a partir de aquel en que se produjo su comunicación 

al interesado, entendiendo como tal la entrega de boletines en sesión programada y conocida por todo el alumnado.
….

Artículo sexto. Procedimiento de reclamación en el centro tras la evaluación final ordinaria o extraordinaria. 

1. En el supuesto de que, tras las oportunas aclaraciones contempladas en el artículo tercero. 4, exista desacuerdo con la calificación final ordinaria o extraordinaria obtenida en una materia o módulo: 

1.1. El alumno o sus padres o tutores legales podrán solicitar por escrito al Jefe de estudios la revisión de dicha calificación en el plazo de dos días lectivos a partir de aquel en que se produjo su comunicación al interesado, entendiendo como tal la entrega de boletines en sesión programada y conocida por todo el alumnado o la publicación de notas en el tablón de anuncios del centro, comunicada fehacientemente al alumnado. 

1.3 Las reclamaciones contra las calificaciones finales ordinarias se basarán exclusivamente en los siguientes motivos: 

a) El alumno no ha recibido información del contenido de la programación didáctica. 

b) Se le ha denegado la revisión de las pruebas, ejercicios o trabajos escritos realizados para la evaluación del proceso de aprendizaje. 

c) Los objetivos o contenidos sobre los que se ha llevado a cabo el proceso de aprendizaje no se adecuan a los establecidos en la programación didáctica de la materia o módulo. 

d) Los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados no se adecuan con lo señalado en la programación didáctica. 

e) No se han aplicado correctamente los criterios de evaluación o de calificación establecidos en la programación didáctica para la superación de la materia o módulo. 

….

Artículo séptimo. Proceso de reclamación ante la Consejería de Educación y Cultura. 

1. En caso de desacuerdo con la decisión adoptada por el centro, tanto por lo que respecta a la reclamación de calificaciones finales, como para la presentada contra la decisión de promoción o titulación, el alumno o sus padres o tutores legales, podrán solicitar por escrito al Director del centro que eleve la reclamación a la Dirección General de Ordenación Académica. El plazo para la presentación de dichas solicitudes será de dos 

días hábiles a partir de la recepción de la comunicación por el interesado. 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y será de aplicación a partir del curso escolar 2006-2007. 

Murcia, a 1 de junio de mayo de 2006
Consejero de Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso. 
(BORM de 22 de junio de 2006) 
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